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1.

SUPUESTO
IMPUESTO

IVA ITP Y AJD IRPF
SUJETO

RESERVAS que no
generan obliga-
ciones para las
partes y no hay
entregas de canti-
dad o habiéndolas
se retornan

PARA TRANSMI-
SIONES SUJETAS
y no exentas en
IVA Y SUJETAS Y
EXENTAS DE IVA
CON RENUNCIA
A LA EXENCIÓN

propietario NO NO NO

futuro adqui-
rente

NO NO NO

para transmisio-
nes no sujetas a
iva o sujetas y
exentas en el ivA
SIN RENUNCIA A
LA EXENCIÓN

propietario NO NO NO

futuro adqui-
rente

NO NO NO

PROMESAS,
ARRAS Y PRE-
CONTRATOS o
contratos DE
COMPRAVENTA
sin transmisión

PARA TRANSMI-
SIONES SUJETAS
y no exentas en
IVA Y SUJETAS Y
EXENTAS DE IVA
CON RENUNCIA
A LA EXENCIÓN

propietario SÍ, LO REPER-
CUTE COMO
PAGO ANTI-
CIPADO DE
LA TRANSMI-
SIÓN FUTURA
SALVO
RENUNCIA A
LA EXENCIÓN

NO EN CASO DE
NO VERIFI-
CARSE
TRANSMI-
SIÓN
FUTURA:
ALTERACIÓN
PATRIMO-
NIAL EN BI
GENERAL

EN CASO DE
VERIFICARSE
TRANSMI-
SIÓN
FUTURA: SE
INCLUYE EN
LA ALTERA-
CIÓN PATRI-
MONIAL DE
LA MISMA EN
LA BI DEL
AHORRO

futuro adqui-
rente

SÍ, LO
SOPORTA
SALVO
RENUNCIA A
LA EXENCIÓN

NO EN CASO PÉR-
DIDA CANTI-
DAD ENTRE-
GADA:
PÉRDIDA
PATRIMO-
NIAL
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SUPUESTO
IMPUESTO

IVA ITP Y AJD IRPF
SUJETO

EN CASO DE
VERIFICARSE
TRANSMI-
SIÓN
FUTURA: NO

para transmisio-
nes no sujetas a
iva o sujetas y
exentas en el iva
SIN RENUNCIA A
LA EXENCIÓN

propietario NO NO EN CASO DE
NO VERIFI-
CARSE
TRANSMI-
SIÓN
FUTURA:
ALTERACIÓN
PATRIMO-
NIAL EN BI
GENERAL

EN CASO DE
VERIFICARSE
TRANSMI-
SIÓN
FUTURA: SE
INCLUYE EN
LA ALTERA-
CIÓN PATRI-
MONIAL DE
LA MISMA EN
LA BI DEL
AHORRO

futuro adqui-
rente

NO TPO EN CASO PÉR-
DIDA CANTI-
DAD ENTRE-
GADA:
PÉRDIDA
PATRIMO-
NIAL

EN CASO DE
VERIFICARSE
TRANSMI-
SIÓN
FUTURA: NO

OPCIONES POR SUJETO
PASIVO DE IVA

PROPIETARIO SÍ, COMO
PRESTACIÓN
DE SERVI-
CIOS, LO
REPERCUTE

NO ALTERACIÓN
PATRIMO-
NIAL EN BI
GENERAL
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SUPUESTO
IMPUESTO

IVA ITP Y AJD IRPF
SUJETO

BENEFICIARIO
DE LA
OPCIÓN

SÍ, LO
SOPORTA

AJD SI SE
FORMALIZA
EN ESCRI-
TURA Y ES
INSCRIBIBLE

NO

POR PARTICU-
LAR

PROPIETARIO NO NO ALTERACIÓN
PATRIMO-
NIAL EN BI
GENERAL

BENEFICIARIO
DE LA
OPCIÓN

NO TPO NO

TRANSMISIÓN
DE OPCIONES

POR SUJETO
PASIVO DE IVA
TITULAR DE LA
OPCIÓN

TITULAR DE
LA OPCIÓN

SÍ, COMO
PRESTACIÓN
DE SERVI-
CIOS, LO
REPERCUTE

NO ALTERACIÓN
PATRIMO-
NIAL EN BI
GENERAL

ADQUIRENTE
DE LA
OPCIÓN

SÍ, LO
SOPORTA

AJD SI LA
OPCIÓN
ESTÁ INS-
CRITA Y SE
FORMALIZA
EN ESCRI-
TURA
PÚBLICA

NO

POR PARTICU-
LAR TITULAR DE
LA OPCIÓN

TITULAR DE
LA OPCIÓN

NO NO ALTERACIÓN
PATRIMO-
NIAL EN BI
GENERAL

ADQUIRENTE
DE LA
OPCIÓN

NO TPO NO

CESIONES DE
DERECHOS
(PASES)

POR SUJETO
PASIVO DE IVA

CEDENTE SÍ, COMO
PRESTACIÓN
DE SERVI-
CIOS, LO
REPERCUTE

NO ALTERACIÓN
PATRIMO-
NIAL EN BI
GENERAL

CESIONARIO SÍ, LO
SOPORTA

NO NO

POR PARTICU-
LAR

CEDENTE NO NO ALTERACIÓN
PATRIMO-
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SUPUESTO
IMPUESTO

IVA ITP Y AJD IRPF
SUJETO

NIAL EN BI
GENERAL

CESIONARIO NO TPO NO

2.

Con carácter previo procede hacer las siguientes delimitaciones:
(I) IVA: Los contratos preparatorios de transmisiones inmobiliarias realizados por sujetos

pasivos de IVA constituyen según los casos: actos previos a un a entrega de bienes (arras,
promesa de venta), respecto de los cuales, si hay sujeción efectiva a IVA y media entrega de
cantidad, los pagos anticipados suponen devengo anticipado del IVA (art. 72.2 LIVA); o pres-
taciones de servicios independientes de la futura entrega de bienes (opción y pase) que rea-
lizadas por sujetos pasivos de IVA quedan sujetas a IVA con carácter general.

(II) ITP Y AJD: Excepto la opción todos los demás contratos preparatorios no son ins-
cribibles en el registro de la propiedad, por lo que no pueden incidir en AJD, caso de
formalizarse en escritura pública. Y solo pueden incidir en TPO las denominadas pro-
mesas de venta y las opciones pueden así como el pase por constituir una cesión de
derechos (art. 14.2 TRITPAJD).

(III) IRPF: En estas operaciones son excepcionales su realización como pretransmitente por
personas físicas de bienes afectos a actividades económicas en cuyo caso deberían tributar
en su IRPF con carácter general por tal fuente de renta. En los apartados siguientes nos refe-
rimos exclusivamente a su realización por sujetos pasivos de IVA (normalmente sociedades)
o particulares.

(IV) IIVTNU: Los actos preparatorios de transmisiones mientras no constituyan tales trans-
misiones no realizan el hecho imponible de este tributo, aunque se refieran a inmuebles
urbanos.

(I) Estas reservas, cada vez más frecuentes, sin embargo no suelen generar obligaciones
entre las partes y si media entrega de cantidades suelen retornarse o quedársela el interme-
diario inmobiliario por las gestiones realizadas. Son más bien declaraciones de intenciones
del interés de ambas partes que se conceden un plazo para otorgar algún contrato preparatorio
o la propia compraventa.

(II) Tanto si el propietario es sujeto pasivo de IVA como particular no hay consecuencias
en ningún tributo, ni tampoco para el interesado en la adquisición (así, la consulta de la DGT
V2641-18, de 1-10-2018 las considera no sujetas en TPO).
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CLAVES, CONCEPTOS Y REGLAS DEL MAPA

2.1. Delimitación del perímetro del mapa

2.2. Reservas que no generan obligaciones para las partes y no hay entregas de can-
tidad o habiéndolas se retornan





Los «Mapas Fiscales» sintetizan de forma didáctica la proyección fiscal de civi-
les, mercantiles y registrales, tratando de proporcionar al interesado un acer-
camiento fiable a las implicaciones tributarias de las mismas.

La seña de identidad de «Mapas fiscales» es un esquema gráfico que permite ubicar 
una categoría civil o mercantil en el ámbito fiscal, indicando los tributos que pueden 
incidir sobre la mismas. Dicha aproximación se completa con el apartado de «Claves, 
conceptos y reglas», de forma que el vector inicial del mapa de proximidad tenga 
mayor alcance.
En definitiva, estamos ante una guía que contiene una geografía de todos los tribu-
tos (exceptuando el Impuesto de Sociedades) que concurren en una determinada 
operación civil, mercantil o registral, ofreciendo un primer nivel de mediatez y un 
segundo nivel de profundidad en el análisis.




